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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 

 

Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Se entra a resolver lo pertinente respecto de la admisión o no de 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada, previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 12 y 15 de 

la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y el 

artículo 84 del Código General del Proceso, esta agencia 

judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda ordinaria laboral y 

de seguridad social promovida por la señora MARJORIE 

ZULUAGA ACOSTA, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía n.º 42’775.815 contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA., 

representada legalmente por el doctor Juan David Correa 

Solórzano o por quien haga sus veces, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE., 

representada legalmente por el doctor Juan Miguel Villa Lora o 

quien haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días 

hábiles proceda a llenar los siguientes requisitos: 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARJORIE ZULUAGA ACOSTA  

DEMANDADO COLPENSIONES EICE, PROTECCIÓN SA 

RADICADO 05001 31 05 011 2022 00094 00 

ASUNTO DEVUELVE DEMANDA  
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• Deberá adecuar el poder de la demanda por cuanto el 

mismo no cumple con las disposiciones establecidas en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, que sobre el otorgamiento 

de poder dispuso lo siguiente:  

 

«Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento.» […] 

  

De lo anterior se establece, que es deber del profesional del 

derecho acreditar, a falta de presentación personal o 

reconocimiento, que el poder se otorgó por mensaje de 

datos, es decir, que deberá aportar prueba del envió del 

mensaje de datos por medio del cual se confirió poder. 

 

SEGUNDO: De no cumplirse con los requisitos exigidos en este 

auto, se aplicarán las consecuencias de Ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

     
JOHN JAIRO ARANGO  

JUEZ   

  
 
CERTIFICO: Que el anterior auto fue notificado por anotación en ESTADOS n.° 

095, fijados electrónicamente, hoy 06 de junio de 2022, a las 8:00 a. m. 

 

 
JESÚS ENRIQUE MUÑOZ OQUENDO 
-Secretario- 
PTO/ESC.1 -KC 


